
Contrato N.º 2023/48, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, PARA EL PROYECTO DE RENOVACIÓN 
DEL SANEAMIENTO DE LA AVENIDA DEL CONSUELO FASE II EN EL 

Certificación de la Documentación Administrativa de las ofertas 
presentadas en el Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de 
Criterios.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

LICUAS, S.A. A78066487

CONSTRUCIONES RICO, S.A. A28427516

PROFORMA EJECUCIÓN DE OBRAS Y 
RESTAURACIONES, S.L. B13434246

En relación a las ofertas presentadas para el procedimiento del asunto de referencia, 
de conformidad con la cláusula 10 y siguientes del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, así como con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se comprueba:

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre
Único, atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, son los siguientes:

La empresa LICUAS, S.A. no ha presentado la siguiente documentación:

No ha presentado correctamente el DEUC, debido a que el documento se 
presenta sin la firma correspondiente. Por lo que se considera necesario 
requerir al ofertante que subsane el DEUC.

No ha presentado correctamente la Declaración jurada declarando estar 
inscrito en el Registro de Empresas con Riesgo de Amianto (RERA), 
actualmente y durante el período de ejecución del presente procedimiento,
debido a que el documento se presenta sin la firma correspondiente. Por lo 



que se considera necesario requerir al ofertante que subsane dicha 
declaración.

No ha presentado correctamente la Declaración relativa al conocimiento y 
aceptación del Código de Conducta de Canal de Isabel II, conforme al 
modelo establecido en el Anexo XIII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas, debido a que el documento se presenta sin la firma 
correspondiente. Por lo que se considera necesario requerir al ofertante que 
subsane dicha declaración.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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